
MUNICIPALIDAD DE LA PLATA 
yLí AÁs VA 

PERIC 

FOLIO O0000 
LA PLATA, 07 FEB 2073 

VISTO el presente Expediente Nro. 4061-1215946/2023, por el 

cual la SECRETARIA DE GOBIERNO, solicita la Adquisición de “Computadoras de Oficina”, 

con destino a la SECRETARIA DE GOBIERNO, mediante Solicitud de Pedido Nro.483/2022, 

obrante a fs. 3; y 

CONSIDERANDO: 

Que la SECRETARIA DE GOBIERNO y la DIRECCION GENERAL DE 

COMPRAS Y CONTRATACIONES, han confeccionado el Pliego de Bases y Condiciones, 

tendiente a lograr Ió mencionado en el exordio. 

Que en consecuencia se está en condiciones de dictar el acto 

administrativo que posibilite la concreción del respectivo llamado.- 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

ARTICULO 19: Apruébese el PLIEGO de BASES y CONDICIONES; para la adquisición de 

Coñputadoras de Oficina, con destino a la SECRETARIA DE GOBIERNO, que corresponde 

a la Licitación Privada N* 10/2023.- 

ARTICULO 29: El presente Decreto será refrendado por el Secretario del área que 

corresponda.- / 

ARTICULO 32: Regístrese, comun¡qyese y pase aía E),IRECCION GEN 

Y CONTRATACIONES, CONTADURIA GENERAL y TESÓ_R,ERIA a sus efe 
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